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abonada en concepto de IVTNU. Y finalizaba manifestando que a pesar de haber transcurrido el plazo 
legalmente establecido para resolver el procedimiento iniciado, no había recibido notificación alguna.

Formulamos Resolución en las actuaciones indicadas, que fueron aceptadas por la Administración de 
gestión tributaria concernida, razón por la que procedimos al cierre de la queja.

En la queja 19/2084, se trasladaba que se había presentado reclamación ante la Agencia de gestión 
tributaria del Ayuntamiento de Málaga (GESTRISAM) solicitando el reembolso del ingreso realizado por el 
Impuesto sobre el IIVTNU, sin que hasta la fecha de la queja hubiere recibido respuesta. Tras la tramitación 
del expediente se formuló Resolución que la Agencia municipal aceptó parcialmente, motivo por el que 
evaluamos sus alegaciones y respuesta como discrepancia técnica, procediendo al cierre de la queja y a la 
reseña de la misma en el Informe Anual al Parlamento.

1.1.2.1.2.4. Tasas y Precios Públicos Locales
Tratamos en el ejercicio de 2020, quejas relativas a tasas por la prestación de servicios municipales como 

la recogida de residuos sólidos urbanos, como por ejemplo la queja 19/4430, en la que el interesado nos 
trasladaba que el Ayuntamiento de Cártama (Málaga) le intenta cobrar la tasa de basura de este año y 
años anteriores no habiendo ningún contenedor cercano y estando el más próximo ubicado a más de 1km.

Por tal motivo había presentado escrito en fecha 9 de agosto de 2019, solicitando que al no haber ningún 
elemento del servicio instalado cerca de su vivienda rural, no se aplicara la Ordenanza reguladora de la 
tasa.

Admitimos a trámite la queja y solicitamos al Ayuntamiento información relativa a las previsiones 
establecidas en las Ordenanzas municipales sobre el establecimiento del servicio y la instalación y 
ubicación de contenedores, así como sobre reducciones o bonificaciones en la cuota de la tasa, para zonas 
de diseminado en las que la distancia a los contenedores sea mayor a la existente en el casco urbano.

El Ayuntamiento nos respondió, que la cuota de la tasa se había establecido ya para todo el año natural 
y, que no podían reducirla a mitad del ejercicio.

El Defensor del Pueblo Andaluz, a la vista de la información recibida, formuló Resolución en el sentido 
de que se modificare la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos, 
implantando -previa valoración y cálculo económicos- una cuota diferenciada -más reducida y acorde a 
cada situación- en atención a las dificultades singulares referidas para los usuarios del servicio en zonas 
rurales del término municipal.

Con planteamientos similares recibimos la queja 19/4984, promovida a instancia de parte sobre el 
Ayuntamiento de Almogía (Málaga), en la que la persona planteaba una situación de hecho similar respecto 
de la referida tasa y su cuantía, así como sobre la insuficiencia de medios materiales del servicio en las 
zonas rurales y diseminados del municipio. Por, tal motivo formulamos idéntica Resolución que en la queja 
anteriormente expuesta.

Finalmente debemos reseñar en el presente epígrafe del Informe Anual la queja 20/1329, promovida a 
instancia de parte respecto de la Mancomunidad de Servicios La Vega ( Burguillos-Sevilla); en la que el 
interesado nos comunicaba que con fecha 6 de febrero de 2020, había dirigido solicitud de devolución a 
la Mancomunidad, ante las reclamaciones que le viene efectuando esta por una serie de tasas de recogida 
de residuos y demás impuestos municipales de 2013 a 2015, ejercicios en los que ya el interesado no 
era propietario de la vivienda objeto de los tributos. Afirmaba que le habían efectuado una retención por 
embargo en cuenta y que pese a su solicitud de devolución de ingresos indebidos le manifestaron que 
tardarían un año en resolver la misma.

Admitida a trámite la queja y solicitado el correspondiente informe al Organismo indicado, formulábamos 
Resolución, con los fundamentos legales y jurisprudenciales. Concluyendo la misma con el consiguiente 
Recordatorio de los Deberes Legales de cumplir aquellos preceptos y Recomendación concretada en la 
necesidad de dar respuesta, a la mayor brevedad posible, a los escritos presentados por la parte afectada 
con fecha 6 de febrero de 2020.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/deben-resolverse-en-tiempo-y-forma-las-reclamaciones-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-por-iivtnu
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/le-quieren-cobrar-tasa-de-basura-por-un-contenedor-a-un-kilometro-pedimos-un-cuota-reducida
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/necesita-respuesta-urgente-a-su-solicitud-de-devolucion-de-ingresos-indebidos-por-cobro-de-impuestos
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